RES. 3104/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004897, Ent. N°4343/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 318811/2, convocada para la contratación del servicio de vigilancia privada para el Cementerio del Norte de dicho Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución Nº 640/16 de fecha 06.12.16, autorizó el llamado referido en el visto, y se efectuó la convocatoria que se publicitó conforme con la normativa vigente, y a la que se presentaron dos ofertas según el Acta de Apertura de fecha 16.01.17, correspondientes a las firmas NUEVA FRONTERA S.A. y SEGURPAS SRL;
2) que en el Informe técnico de fecha 06.02.18 se consigna que la oferta de la firma NUEVA FRONTERA S.A. cumple con los requisitos del pliego particular adjudicándole 80 puntos en factor precio más 10 puntos en factor antecedentes y que la oferta de la firma SEGURPAS  no cumple con el artículo 4 del Pliego, por no contar con una planilla de trabajo superior a los 350 funcionarios en los últimos dos años;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando dicho informe emite el suyo con fecha 09.05.17,  por el que aconsejó adjudicar el llamado a la firma NUEVA FRONTERA S.A. por la suma total de $45.384.000 IVA incluido y por un plazo de 24 meses; 
4) que el dictamen de la Comisión Asesora fue compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones, que ordenó la puesta de manifiesto de las actuaciones al amparo de lo dispuesto por artículo 64 del TOCAF;
5) que en fecha 22.06.17 se presentó la firma SEGURPAS SRL formulando observaciones a la propuesta,  por considerar que oferta de NUEVA FRONTERA S.A  no cumplía con el  artículo 4 del Pliego Particular, que exigía a los oferentes contar con una planilla de trabajo no menor a 350 funcionarios en los últimos dos años y porque a su criterio existe una desproporción entre el costo mensual del servicio y el de mano de obra, en cifras que considera insuficiente para cubrir los rubros materiales y los beneficios de la empresa;
6) que por Resolución Nº 334/17 de fecha 21.07.17, el Gerente de Compras dispuso declarar desierta la licitación, como lo propusiera la Comisión Supervisora de Contrataciones, en consideración a las observaciones formuladas por la empresa SEGURPAS, y en particular, porque resulta excesivo solicitar como antecedente 350 funcionarios durante los dos últimos dos años, cuando lo que se necesita para ejecutar el contrato licitado, son 9 funcionarios por turno;
7) que la firma NUEVA FRONTERA S.A. con fecha 31 de julio de 2017,  interpuso recurso de reposición y apelación contra la Resolución antes referida, por entender que la resolución referida en el resultando anterior  carece fundamento jurídico, ya que su oferta cumplió con todos los requisitos exigido por el Pliego, por lo que correspondía que se le adjudicara la compra;

8) que el Gerente de Compras por Resolución          Nº 418/2017 de fecha 24/8/2017 ratificó la Resolución Nº 334/17, en aplicación de lo previsto en el artículo 19 del Pliego Particular de condiciones;

9) que elevados los antecedentes a consideración del Intendente, este, por Resolución Nº 5170/17 de fecha 20.11.17, dispuso no hacer lugar al recurso de apelación en subsidio interpuesto por NUEVA FRONTERA S.A., señalando que el acto administrativo impugnado estaba motivado, y que el Pliego particular (en referencia al artículo 19 del mismo), es un instrumento obligatorio al que las partes deben someterse como a la ley misma; 

10) que Resolución Nº 036/2018 de fecha 29.01.18 el Gerente de Compras dispuso autorizar la realización de un segundo llamado nominado Licitación Pública Nº 318811/2, con idéntico objeto que llamado que fuera declarado desierto, pero modificando el Pliego, particularmente en lo que refiere a los Antecedentes requeridos (los licitantes deberán poseer por lo menos 5 antecedentes similares en los últimos 2 años y se eliminó el requisito de contar con una planilla de trabajo no menor de 350 funcionarios), y a la Evaluación de las ofertas, (que se realizará únicamente de acuerdo al criterio de menor precio ofertado, entre las ofertas que se ajusten a las especificaciones del Pliego  y a la parte técnica de la memoria;
11) que se cursaron invitaciones a firmas del ramo, y se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales el  29.01.18 y en el Diario Oficial el 01.02.18;

12) que ante consultas formuladas por las empresas,  el Gerente de Compras por Resolución Nº 105/2018 de fecha 06.03.18, dispuso prorrogar la fecha de apertura de ofertas para efectuar modificaciones al Pliego (únicamente respecto del plazo de autonomía que deben tener las UPS); sin variaciones en las estipulaciones referidas en el Resultando 9), y autorizando la reducción de plazos de antelación de las publicaciones para evitar el resentimiento del servicio,  al amparo de lo dispuesto por los artículos 51 y 52 del TOCAF;
13) que la prórroga antes mencionada se publicitó en el Sitio Web de Compras Estatales el 06.03.18, y en el Diario Oficial el 13.03.18;

14) que al Acto de apertura realizado el 19.03.18,  comparecieron dos oferentes NUEVA FRONTERA S.A. y SEGURPAS SRL, cuyas ofertas, según el  informe técnico de fecha 05.04.18,  resultaron ajustadas al Pliego y demás documentos que rigieron el llamado, por lo tanto, efectuada la comparación de precios, informa que el menor de ellos corresponde a la firma SEGURPAS ($1.508.855,28 mensuales más IVA y $1.598.176 mensuales más IVA de NUEVA FRONTERA S.A.);
15) que con fecha 06.04.18, la firma  NUEVA FRONTERA S.A. presenta un escrito en el que sostiene que la oferta presentada por la firma SEGURPAS SRL incumplía con el artículo 4 del Pliego, ya que solo dos de los siete antecedentes presentados por dicha firma, se ajustan a los requerimientos de dicho artículo;

16) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en actuación de fecha 27.06.18, y ante las dudas ya planteadas respecto de la admisibilidad de los antecedentes presentados por la firma SEGURPAS SRL, dispuso solicitarle que aportara documentación sobre sus contratos con  MEC y  TEYMA,  ampliando una anterior consulta que le realizara sobre el tema;
17) que la Comisión precitada con fecha 10.07.18, luego de analizar la documentación agregada por la firma SEGURPAS sobre su trabajo con la firma  TEYMA (no presentó documentación sobre el MEC), concluye que aun aplicando un criterio interpretativo en favor de la concurrencia de las ofertas, no es posible considerar que SEGURPAS SRL haya cumplido con la obligación de acreditar los antecedentes mínimos solicitados en las bases del llamado (exigían por lo menos cinco), por lo que sostiene que corresponde desestimar dicha oferta, en posición que es compartida por el Servicio Fúnebre y de Necrópolis solicitante del servicio, en informe de fecha 23.07.18;
18) que la Comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 07.08.18, aconseja aceptar la única oferta válida presentada, según  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y adjudicar a  la firma NUEVA FRONTERA S.A. la contratación del servicio de vigilancia privada en el Cementerio del Norte, por un plazo de 24 meses, y por un monto total de $46.794.593,28 con  impuestos incluidos;
19) que habiéndose puesto las actuaciones de manifiesto de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF, y habiendo vencido el plazo respectivo sin que se presentaran observaciones, el Intendente por Resolución Nº3912/18 de fecha 27.08.18, dispuso la adjudicación de la Licitación 318811/2 a la firma NUEVA FRONTERA S.A. en la forma propuesta;
20) que con fecha 31.08.18 se imputó la suma de $5.155.407,14, que según lo informado por la Contadora Delegada al remitir los antecedentes a este Tribunal, cuenta con  disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la Licitación Nº 318811/1 fue declarada desierta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 19 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado que dispone: “La IM se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como de anular el proceso de licitación en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes”; 

2) que el procedimiento Licitatorio Nº 318811/2 se ajustó a las especificaciones del Pliego, y en su implementación se dio cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto hasta la suma de $5.155.407,14 (cinco millones ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientos pesos con catorce centésimos);
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, la intervención del saldo, una vez imputado al grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.

CLC
